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*20246000660311* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20246000660311 
Fecha: 18/11/2024 10:24:37 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señor   
LUCAS ROLDÁN VÉLEZ 
Correo electrónico: controlinterno@corporaciongilbertoecheverri.gov.co  
 
 

REFERENCIA: ENTIDADES. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL – RADICADO: 
20242060796482 del 5 de noviembre de 2024. 

 
 
Respetado señor, reciba cordial saludo. 
 
Acuso recibo de su comunicación, a través de la cual reitera la consulta con RAD: 
20242060739652 presentada el 4 de octubre de 2024, para que este Departamento 
Administrativo se sirva a indicar si el director ejecutivo está por encima del poder decisorio 
del jefe de control interno, misma que se respondió en base a los estatutos anexados en 
la consulta del 4 de octubre. 
 
Por otra parte, con respecto a las categorías de empleados públicos y trabajadores 
oficiales, el Artículo 5 del D.L. 3135 de 19681, señala: 

  
“ARTICULO 5. EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES. <Aparte entre paréntesis declarado 
INEXEQUIBLE> Las personas que prestan sus servicios en los Ministerios Departamentos Administrativos, 
Superintendencias y Establecimientos Públicos son empleados públicos; sin embargo, los trabajadores de la 
construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores oficiales. (En los estatutos de los establecimientos 
Públicos se precisará que actividades pueden ser desempeñadas por personas vinculadas mediante contrato de 
trabajo). 
  
Las personas que prestan sus servicios en las Empresas Industriales y Comerciales del Estado son trabajadores 
oficiales; sin embargo, los estatutos de dichas empresas precisarán qué actividades de dirección o confianza deban ser 
desempeñadas por personas que tengan la calidad de empleados públicos”. 

  
Así las cosas, los tipos de vinculación de los servidores públicos con la administración 
pública, es: 
  
EMPLEADOS PÚBLICOS: Relación legal o reglamentaria, debe existir un acto 
administrativo de nombramiento, precedido de la respectiva acta de posesión. 
  
TRABAJADORES OFICIALES: Relación contractual, existe un contrato laboral de trabajo 
que contiene las condiciones de la relación. El régimen laboral para los trabajadores 
oficiales está contenido en el mismo contrato de trabajo, así como en la convención 
colectiva, pacto colectivo, reglamento interno de trabajo, si los hubiere y por lo no previsto 
en estos instrumentos, por la Ley 6ª de 1945 el Decreto 1083 de 2015. 

                                                
1 “Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen 

prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales”. 

mailto:controlinterno@corporaciongilbertoecheverri.gov.co


 

Carrera 6 No. 12-62  
Bogotá, D.C. Colombia  
Teléfono: 601 7395656   
Fax: 601 7395657  
Código Postal: 111711 

Página web: 
www.funcionpublica.gov.co 
 
Email: eva@funcionpublica.gov.co 

F. Versión 04 – Fecha:2024-06-20   
Si este formato se encuentra impreso no se 
garantiza su vigencia. La versión vigente reposa 
en el Sistema Integrado de Gestión (Intranet) 

 

2 

  
La modalidad contractual laboral otorga a quien por ella se vincula a la Administración el 
carácter de trabajador oficial y se traduce en un contrato de trabajo que regula el régimen 
del servicio que se va a prestar, permitiendo la posibilidad de discutir las condiciones 
aplicables. 
  
Con fundamento en lo expuesto, y en criterio de esta Dirección Jurídica la diferencia entre 
empleados públicos y trabajadores oficiales, se fundamenta así: 
  
- El empleado público se rige por una relación legal y reglamentaria, y se concreta con un 
acto de nombramiento y la suscripción de un acta de posesión, en tanto que un trabajador 
oficial suscribe un contrato de trabajo; 
  
- Los empleados públicos desarrollan funciones que son propias del Estado, de carácter 
administrativo, de jurisdicción o de autoridad, las cuales se encuentran detalladas en la 
Ley o el reglamento, mientras que los trabajadores oficiales desarrollan actividades que 
realizan o pueden realizar ordinariamente los particulares, entre otras, labores de 
construcción y sostenimiento de obras públicas. 
  
- El régimen jurídico que se aplica a los empleados públicos es de derecho público y las 
controversias que se susciten con la Administración deben ventilarse ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, en tanto que el régimen jurídico que se aplica a los 
trabajadores oficiales es en principio de derecho común, y los conflictos laborales son de 
competencia de los jueces laborales. 
 
De otra parte, frente a lo referido en la consulta con RAD: 20242060739652 presentada el 
4 de octubre de 2024 , me permito manifestar que la Corte Constitucional C-542 de 2.000 
expresó: “Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de petición de 

consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, insistimos, 
son orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 
comunicación fluida y transparente. (Subrayados y destacados fuera de texto). De acuerdo con lo anterior, 
cuando el concepto se produce a instancia de un interesado, éste queda en libertad de acogerlo o no y su 
emisión no compromete la responsabilidad de las entidades públicas que los expiden, ni obliga a su 
cumplimiento o ejecución. De igual manera, es importante dejar claro al consultante, que el derecho de 
petición de rango constitucional supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se 
formulen, pero no obliga a hacerlo en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no 
supone que la Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la respuesta sea 
favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. (Sentencia T-139/17). 
Ahora bien, la resolución de los casos particulares, como resulta apenas obvio, corresponderá en todos los 
casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y 
documentada la situación particular de su personal, y además, en desarrollo de los principios de la 
especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, constituye el único órgano llamado a producir 
una declaración de voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho”. 

 
En ese orden de ideas, se reitera que de conformidad con lo establecido en el Artículo 35 
de los estatutos de la corporación respectiva se evidencia que el director ejecutivo está 
por encima del jefe de control interno, estando a su cargo la dirección y administración de 
la misma, sin que se afecte por el hecho de ser un trabajador oficial. 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, 
me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por 
esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Cordialmente, 

 
JESÚS HERNÁNDO AMADO ABRIL 
Director Jurídico (E) 
 
 
Proyectó: Jorge González 
Revisó: Daniel Herrera F. 
Aprobó: Jesús Amado. 
 
11602.8.4. 
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